
   

 

   

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  
 
Expediente: 2019-00328 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado de la parte 
demandada, tendiente a que se suspenda la audiencia programada para el 
26 de septiembre del año, “debido a mi edad, la cual es de 72 años como 
consta en mi cédula de ciudadanía, se me imposibilita el manejo de las 
tecnologías de la información, de acuerdo a tal situación”1, procede el 
Despacho a pronunciarse en el siguiente sentido. 

 
El artículo 103 del Código General del Proceso establece que en todas 

las actuaciones judiciales deberá procurarse el uso de las tecnologías de la 
información y las comunicaciones en la gestión y trámite de los procesos 
judiciales, con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, así como 
ampliar su cobertura. 

 
En ese orden, el artículo 7° de la Ley 2213 de 2022 señala que las 

audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a 
disposición de las autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a 
disposición por una o por ambas partes y en ellas deberá facilitarse y 
permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera 
virtual o telefónica.  

 
Cuando las circunstancias de seguridad, inmediatez y fidelidad 

excepcionalmente lo requieran, serán presenciales las audiencias y 
diligencias destinadas a la práctica de pruebas. La práctica presencial de la 
prueba se dispondrá por el juez de oficio o por solicitud motivada de 
cualquiera de las partes. 

 
Por su parte, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA22-11972 del 2022 

prescribió que las audiencias se continuarán realizando preferentemente en 
forma remota mediante el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones. 

 
En ese orden, para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que 

trata el artículo 372 del estatuto procesal programada previamente a través 
del proveído del 8 de agosto del año en curso2, y en aras de garantizar la 
participación en debida forma de todos los sujetos procesales, se fija la hora 
de 8:30 a.m. del día 13 del mes de octubre de la presente anualidad, para 
llevar a cabo la audiencia de forma presencial.   

 
Por secretaría, gestiónese la reservación de la sala de audiencias y 

comuníquese oportunamente la misma a las partes y sujetos intervinientes 
en este asunto. 

 
Finalmente, se requiere a los profesionales del derecho que representan 

a las partes para que en lo sucesivo den estricto cumplimiento a lo ordenado 

 
1 Archivo 051.  
2 Archivo 049.   
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en el numeral 14 del artículo 78 ibídem, en consonancia con el parágrafo del 
artículo 9° de la Ley 2213 de 2022.  
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